
 
 

 

PROPOSICION No 

 

AL PROYECTO DE LEY 239 DE 2021 SENADO - 336 DE 2021 CAMARA 

“Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el 

establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y 

resiliencia climática y se dictan otras disposiciones”. 

TÍTULO VI. Otras disposiciones 

ARTÍCULO NUEVO. Definición y registro de los Acuerdos Privados de Conservación 

OMEC. Denomínanse como Otras Medidas de Conservación Basadas en Áreas (OMEC) o 

también como Estrategias Complementarias De Conservación –ECC- los acuerdos de 

carácter privado, sobre espacios geográficos claramente definidos diferentes a un área 

protegida, en donde se logra la conservación de facto de la naturaleza y de los servicios de 

los ecosistemas y de los valores culturales asociados con la expectativa de que se 

mantengan en el largo plazo, sin importar reconocimiento o dedicación especiales, 

mediante una forma de gobernanza que involucra uno o varios actores (públicos, privados 

y/o comunitarios)”. 

 Estos acuerdos privados OMEC o ECC deberán ser reglamentados por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con su inscripción y registro ante la 

autoridad competente, en un término no mayor a un (1) año calendario contado a partir 

de la promulgación de la presente ley y permitirán el manejo, protección y recuperación 

de las zonas sustraídas a la Reserva Forestal de la Ley 2ª. de 1.959. 
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